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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-

le en los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales »b Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, y un año, 48.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, yfuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta alaAdministración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción

ídem judiciales, línea o fracción
ídem oficiales, linea o fracción
ídem particulares •

0,50 pesetas

1,00
—

1,00
-

2,00
—

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
teléfono 12.642.— apartado 320

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS
Númsrosuelto, 50 céntimos

A particulares. ©O céntimo»

PARTE OFICIñli Tendrán el número de extractores
de aire suficientes para la renovación
de éste, ydispondrán, ya en la misma
sala o en sitio contiguo, de lavabos
con agua corriente, jabón líquido o
en polvo y toallas o paños indivi-
duales.

redes serán impermeables hasta una
altura, por lo menos, de un metro 20
centímetros; luz y ventilación direc
ta, en forma que sea fácil el manejo
de las ventanas; sifón y tubo de ven
tilación hasta por encima del tejado.

ceda del correspondiente a la cubica-
ción de las habitaciones que no será
inferior en cada una a 25 metros cúbi-
cos por persona que la ocupe.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
1S. A.R el Príncipe de Asturias e In
lautos y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

Las destinadas a viajeros, come-
dores, cocinas, retretes y demás de-
pendencias se blanquearán, cuando
menos, dos veces al año, una en Abril
y otra en Septiembre, y se seguirán en
ella las mismas prácticas de limpieza
y desinfección indicadas para las fon-
das y hoteles.

Los urinarios reunirán análogas
condiciones, y ambos tendrán puertas
que los aireen y estarán alejados del
sitio de emplazamiento de la cocina;
estarán siempre esmeradamente lim-
pios, se desinfectarán diariamente y
se asearán cuantas veces sea necesa-

Los manteles y servilletas serán re-
novados para cada comensal, desin-
fectándolos antes de su lavado.

El suelo de les comedores se ba-
rrerá y lavará cada día las veces ne-
cesarias para que esté siempre muy
limpio , y se desinfectará diaria-
mente.

Elagua que se use será potable y
en cantidad proporcionada al número
de huéspedes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN rio

Cuartos de baño.
—

Será indispensa-
ble la existencia de un local destina-
do a baño y aseo personal, con pila,
bidet, lavabo, W. C. con descarga au-
tomática, y todos ellos dotados de agua
caliente y fría, pura y abundante. Di-
cho local tendrá la cubicación nece-
saria, ventilación directa al exterior,
iluminación suficiente y piso liso e
impermeable, lo mismo que las pa-
redes, que deberán estar estucadas o
revestidas de una pintura lavable. No
importa el color de ésta ni los distin-
tos dibnjos que puedan decorar los
muros y el techo.

REGLAMENTO No se permitirán las alfombras que
cubran todo el piso, autorizándose
únicamente alfombras pequeñas para
cada mesa, que serán sacudidas en
sitio adecuado, recogiéndose el polvo
para humedecerlo y destruirle por el
fuego. Tendrán, además, el número
de escupideras necesarias.

Tendrán un retrete inodoro y venti-
lado en cada piso y por cada 20 hués-
pedes, siendo preferido W. O. con
descarga automática. Estará siempre
limpio y se desinfectará todos los días.

de aplicación para la inspección sanita-
ria de Establecimientos, edificios y ve-

hículos de servicio público, etc., etc.
(Conclusión)

En los establecimientos de esta cla-
se, cuyo hospedaje exceda de seis pe-
setas, será obligatoria la existencia,
por lo menos, de un cuarto de baño
con servicio de agua caliente, bien
ventilado, con paredes y suelo reves-
tido de una subtancia impermeable,
y tubería de desagüe, acometiendo a
la alcantarilla o a la instalación bac-
teriana, en su caso, con intermedio de
sifón hidráulico.

Ventilación y cubicación.
—

Las ha-
bitaciones de estancia de viajeros ten-
drán una cubicación no inferior a 25
metros cúbicos, con ventilación di-
recta al exterior por ventanas y bal-
cones en proporción de uno por cada
20 metros superficiales.

Serán objeto de especial vigilancia
los depósitos donde se almacene el
hielo, el empleo de éste y la garantía
y pureza de la potabilidad de las
aguas que se empleen.Las ventanas deberán tener, por lo

menos, 1,20 metros de abertura útil
sin contar el marco.

También se vigilará las condiciones
de la vajilla y la limpieza del perso-
nal del servicio.

La evacuación de todos estos ser-
vicios se hará por tuberías de des-
agüe que acometan a la alcantarilla
general o al sitio de recogida y de-
puración de las aguas.

No se consentirá ninguna habita
ción destinada a viajeros sin ventila-
ción en la forma que se indica ante-
riormente, y de existir sin comuni-
cación directa al exterior, no podrá
destinarse ni a cocina ni a departa-
mentos auxiliares, aunque sea para el
servicio; únicamente podrán utilizarse
para almacenes, sireúnen condiciones
apropiadas.

Cocinas, servicios y departamentos
auxiliares.

—
Además de las condicio-

nes señaladas para los comedores, re-
ferente a los suelos, ventilación e
iluminación, tendrán un zócalo debal-
dosín blanco en todos los sitios que
puedan ponerse en contacto con los
alimentos o rozarse con substancias

Aligual que las fondas y hoteles,
las habitaciones destinadas a viajeros,
comedores, cooinas y despensas serán
desinfectadas y desratizadas una vez
cada seis meses y cuantas se com-
pruebe en ellas la existencia de ratas
o cucarachas.

Desinsectación y desratización pe-
riódica de estos establecimientos. — Se
impone como obligatoria la desinsec-
tación y desratización cada seis me-
ses de las habitaciones destinadas a
viajeros, comedores, cocinas y des-
pensas; no obstante, si en las dos úl-
timas dependencias citadas se notara
la presencia de cucarachas o de ratas,
a pesar de las operaciones semestra-
les, se procederá a la desinsectación o
desratización cuantas veces sea ne-

C) POSADAS Y PARADORES

alimenticias Se adoptarán todos los criterios an-
teriormente expuestos, y se tendrán,
además, en cuenta, las condiciones de
las cuadras, corrales, depósitos de
piensos, etc.

Conservarán en perfecto estado de
limpieza todos los utensilios de coci-
na, y tendrán encerradas las viandas
en sitios aireados y protegidos con te-
las metálicas.

Para que en ningún caso puedan
alojar las habitaciones de estos esta-
blecimientos mayor número de per-
sonas que las que permita la cubica-
ción mínima de 25 metros cúbicos
por individuo, se hará fijar de un
modo indeleble en cada departamento
el número de personas que puedan
ocuparlas.

Son aplicables al suelo, paredes, re-
tretes, urinarios y demás dependen-
cias de esta clase de establecimientos
las mismas condiciones y prácticas se-
ñaladas para fondas y hoteles, y se>
habrá de practicar en ellas la desin-
sectación y desratización semestral de
las habitaciones destinadas a viajeros,
comedores, cocinas y cuartos en los
que se almacenen subtancias alimen-
ticias, sin perjuicio de repetir dichas
operaciones en las cocinas y almace
nes, siempre que en ellos se compru-
be la existencia de cucarachas o de
ratas.

La limpieza de la vajilla se hará de
modo esmerado, y su desinfección si-
multánea. Se evitará el empleo de va-
jillametálica, que pueda dar lugar a
la formación de residuos tóxicos.

cesarlo

Operaciones de desinfección.
—

Con-
viene que las fondas y hoteles tengan
estufas de vapor de agua a presión
para desinfectar todos los servicios de
casa y mesa, de manera que las sába
ñas, almohadas, colchones, cubiertos,
vasos, platos, tazas, etc., que se des-
tinen a los clientes estén perfecta-
mente limpios y esterilizados.

Las habitaciones de fondas y hote-
les estarán dotadas de calefacción
central o, en su efecto, de estufas,
colocadas de manera que no vicien
el aire.

Los residuos alimenticios serán de-
positados en cubos especiales hermé-
ticamente cerrados, y los suelos y pa-
redes estarán construidos a prueba de
cucarachas. Todas las demás depen-
dencias se tendrán en las debidas con-
diciones de limpieza y saneamiento.

Comedores.
—

Los suelos y paredes,
así como la ventilación e iluminación
de estos locales, cumplirán las condi-
ciones enumeradas anteriormente.

b) PENSIONES, CASAS DE VIAJEKOS Y

DE HUÉSPEDES

Las mesas serán de mármol o de
madera lisa, y para los actos de las
comidas estarán cubiertas con mante-
les esmeradamente limpios.

Urinarios y retretes.
—

Tendrán, por
lomenos, uno por cada piso, con W.C.
y descarga automática, y dispondrán
de un espacio mínimo de un metro
cuadrado por retrete; su suelo y pa-

Además de lo dicho para las fondas
y hoteles que tengan aplicación para
los establecimientos enumerados en
este epígrafe, se evitará con el mayor
rigor que el número de huéspedes ex-

Las cuadras se limpiarán todas las
semanas en invierno y diariamente en
verano, rociando sus suelos con solu-
ciones insecticidas.
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redes, hasta una altura de dos metros-
los retretes estarán siempre limpios
y se desinfectarán todos los días. IQ.
meditamente de la limpieza antedi-
cha se recogerán los productos, resi-
dúo de las operaciones que en estos
establecimientos se practican, con ce-
pillos húmedos, inmediatamente des-
pués de cada servicio.

Larenovación de las camas del ga-
nado se hará diariamente.

conveniente. Además, se tendrá en
cuenta en ellos las demás prácticas de
limpieza y desinfección de pisos, pa-
redes, etc.

dos veces por semana, lo mismo que

la de sus paredes.
La limpieza y desinfección de ios

objetos de uso diario, destinados a la
sala de recreo (juegos de dominó, aje-

drez, tacos de billar,etc.) se hará dia-

riamente, empleando un paño o pin-

cel empapado de una solución anti

séptica.
La limpieza y desinfección de la va-

jillade uso diario se practicará dia-
ria y simultáneamente^

En las posadas y mesones pueble-
rinos, donde no exista red de distri-
bución de agua, ni siquiera un al-
cantarillado elemental, se colooarán
depósitos apropiados en los pisos al-
tos de las viviendas, a los que se ele-
vará el agua de los pozos que existan
en los patios o corrales con bombas
de mano o movidas por un motor. Ta-
les depósitos servirán los W. C. con

descarga automática, y el contenido
de las tazas verterá a las instalaciones
bacterianas de cada edificio o manza
na de edificios (fosos o tanques sépti-
cos con filtros o lechos de oxidación).

g) LOCALES CEBRADOS DESTINADOS A
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Estos locales poseerán en las salas
de espectáculos, ventiladores y apa
ratos extractores de aire, de potencia
proporcionada a su capacidad , y
cuando esto no pueda ser, tendrán
cristales dispuestos en forma que se
facilite la ventilación y cambio de
aire.

j) ESCUELAS E INTERNADOS
Siempre que sea posible estarán ins-

talados en casas aisladas orientadas
al Mediodía y con iluminación bi-
lateral; cuando estén en pisos bajos
serán éstos bien secos, y tendrán su-
ficiente aire y ventilación; los suelos
serán impermeables, y las paredes y
techos estucados o recubiertos de pin-
tura lavable, de colores verde claro
amarillo pálido o blanco.

PTodas las J iones de reunión
de los socios y las cocinas y sitios
destinados a depositar cualquier cla-
se de sustancias alimenticias destina-
das a los mismos serán desinsectiza-
das cada seis meses.

El barrido de estos locales se hará
con aparatos aspiradores de polvo
o de subción por el vacío; en todo caso
esta limpieza se hará extendiendo,
previamente, por el suelo, serrín de
madera impregnado de un líquido an-
tiséptico.

Cuando no pueda utilizarse el agua
como medio de arrastre, deberán es-
tar provistos dichos retretes de tubos
de ventilación ydebidamente protegí
dos contra el acceso de las moscas, y
sea cualquiera la forma adoptada, de
herá permitir la desinfección de los
excretos por medio de cloruro de cal-
cio o lechada de cal.

Independientemente de esta desin-
sectación, las cocinas, depósitos de
subtancias alimenticias y los salones
que estén revestidos de zócalo de ta-
picería o madera, en los que se com-
pruebe la existencia de parásitos, cu-
carachas o ratas, serán desinsectiza-
dos o desratizados cuantas veces sea
necesario.

La suDerficie de la clase estará
en relación de 1'25 metros cuadra-
dos por escolar y una altura mínima
de techo de 3'50 metros; la capacidad
de las aulas será en proporción de seis
metros cúbicos por alumno, y el de los
dormitorios de 15 metros cúbicos como
mínimum para adultos y ocho metros
cúbicos para niños, con una superficie
iluminada por ventanas ybalcones no
inferior a la décima parte de la estan-
cia.

Elbarrido se hará una vez al día
en los locales que sólo funcionen por
la noehe, y dos veces los que además
tengan espectáculos por la tarde.

Las paredes y techo se limpiarán
una vez por semana y las salas se
desinfectarán dos veces en el mismo
período de tiempo; el mobiliario y
efectos puestos al alcance de la mano
se frotarán con un paño o pincel em
papados en una solución desinfectante
todos los días.

RESTAURANTES, CASAS DE COMIDAS,
CAFÉS, BARES Y TABERNAS Tanto en fondas, hoteles, pensio"

nes casas de huéspedes e internados,

como en cafés, bares, tabernas, res-
taurantes y casas de comida, etc., se
protegerán las botellas o jarres de
agua para bebida con tapas o cubiertas
automáticas de metal, cristal o celu-
loide, y los golletes o cuellos de las
botellas de vino, jarabes, licores, etcé-
tera, con cápsulas metálicas que cu-
bran parte del cuello de diohas bote-
llas y estén provistas en su interior
de tapones o corchos renovables; me
didas que tienden a evitar el ensu-
ciamiento ycontaminación del agua y
de los bebidas por el polvo, las polu-
ciones de las moscas y el continuo
contacto de las manos.

En estos establecimientos serán ob-
jeto de vigilancia especial los depósi-
tos de hielo, el uso de éste, el abaste-
cimiento de agua potable y la limpie-
za de los objetos y utensilios de uso
diario, con los que se seguirá las mis-
mas prácticas de limpieza y desinfec
ción que los indicados para fondas y
hoteles.

Las aulas tendrán los extractores
necesarios para la renovación cons-
tante del aire, yla temperatura en ge-
neral no debe ser inferior a 14 grados
nisuperior a 18 grados centígrados,
empleando para conseguirlo calefac-
ción central oesiufas protegidas de te-
las metálicas y dispuestas de modo
que no vicien el aire.

Los retretes y urinarios, tanto los
destinados al público, como los insta-
lados en el escenario, que han de ser
W. C. con descarga automática los
primeros y con dotación de agua co-
rriente y descargas periódicas los úl-
timos, tendrán el suelo impermeable,
con la ventilación, luz y amplitud ne
cesarías; sus paredes, hasta una el-
tura de dos metros, serán impermea-
bles o recubiertas de azulejos. Esta-
rán siempre limpios y se desinfecta-
rán todos los días.

El local de reunión del público y
las cocinas se desinfectarán semest al-
íñente, pero si las paredes de aquél
están de zócalo de madera o tapice-
ría y se comprueba que en su inte-
rior existen parásitos o cucarachas,
se desinfectará cuantas veces sea ne-

Tendrán, en sitios apropiados,
una fuente de agua potable protegi-
da para impedir que se pueda be
ber directamente y provista de varios
vasos de cristal o de aluminio, que es-
tarán limpios en todo momento.

cesario
i) PELUQUERÍAS Y BARBERÍASIgual conducta se seguirá con las

cocinas si en las mismas existen ratas
o cucarachas (desratización o desin-
sectación).

Será condición precisa para comen-
zar la actuación de cada temporada
(entendiéndose por tal la de invierno
y verano) la previa desintectación y
desratización de todo el local, debien-
do repetirse esta operación cada sesenta
días de actuación.

Los suelos serán lisos, y a ser posi-
ble impermeables, y los techos o pa-
redes estarán estucados o recubiertos
de pinturas barnizadas lavables, de
colores claros o blancos.

En otro departamento habrá lava-
bos de hierro esmaltado, con la dota-
ción de agua necesaria en los servi-
cios complementarios, ejerciéndose
sobre todos ellos una limpieza y des-
infección diaria.

Los retretes y urinarios, que ten-
drán las mismas condiciones de em-
plazamiento, ventilación, etc., indica-
do para las fondas y hoteles, estarán
siempre perfectamente limpios y se
desinfectarán todos los días.

Las mesas y estantes serán de mar-,
mol o cristal, y los utensilios de tra-
bajo serán esterilizados, según los ca-
sos, por medio de vapores de formol,
por el flameado, por la ebullición o
por el lavado con soluciones antisép-
ticas que no deterioren los de metal,
debiendo ser todo el material des
infectado para cada servicio nuevo; se
emplearán paños limpios para cada
persona y se protegerán los respal-
dos de los sillones donde descansa la
cabeza y los depósitos donde se pone
la jabonadura procedente del afeita-
do con papeles finos, que se renova
rán cada vez; los dependientes usarán
blusones blancos, se lavarán y jabo-
narán las manos antes de comenzar
cada servicio, y los polvos y líquidos
que se empleen se aplicarán con pul-
verizadores, no permitiéndose el uso
de cosméticos que no estén elaborados
con substancias antisépticas.

Elagua de uso será potable, ejer-
ciéndose sobre ella, también, gran vi-
gilancia, para prohibir su consumo en
caso de contaminación.

h) SOCIEDADES V CÍRCULOS DS RECREO

e) CASAS DE DORMIR YHOTELES MEUBLE

En esta clase de establecimientos
se vigilará que las habitaciones ten-
gan las condiciones máximas de lim
pieza y ventilación y que su cubica-
ción no sea inferior a 25 metros cúbi-
cos por persona, evitándose a todo
trance el hacinamiento. Se observarán
en ellos con el mayor rigor todas las
prácticas de desinfección de paredes,
pisos, muebles, retretes, etc., y la
desinfección y desratización se hará
cada tres meses.

Estos establecimientos deberán te-
ner sus pisos y paredes impermea
bles, pudiendo estar éstos estucados
o recubiertos de pinturas barnizadas
lavables, tendrán mucha cubicación y
ventilación; dispondrán en las habita-
ciones y salones menos ventilados de
los extractores de aire necesarios pa-
ra conseguir constantemente la reno-
vación y mayor pureza de éste; esta-
rán dotados, siempre que sea posible,
de calefacción central, y cuando así
no sea, las estufas estarán colocadas
de modo que no vicien el aire, y no
se permitirá en ninguna de las habi-
taciones el alfombrado total"de ellas.

En los internados habrá una insta-
lación de ducha-baño, con agua ca-
liente v fría.

El mobiliario será todo lo liso posi-
ble y de modelos apropiados, desin-
fectándose diariamente.

Habrá retretes y urinarios en can-
tidad suficiente, siendo el de aquéllos
uno por cada veinte alumnos y de sis-
tema «water closet», con descarga au-
tomática, siempre que pueda instalar-
se. Estarán siempre limpios y se des
infectarán todos los días.

En toda esta clase de establecimien-
tos existirán retretes decentemente
instalados y buenos, en las condicio-
nes que se indica para las pensiones,
casas de viajeros y de huéspedes,
cuando el hospedaje exceda de seis
pesetas.

Son aplicables a los comedores y
cocinas de estos establecimientos to-
das las condiciones prácticas de lim-
pieza y desinfección dichas para ho-
teles y fondas.

Los dormitorios tendrán la suficien-
te luz, ventilación y cubioación, y
cuando sean individuales estarán se-
parados por tabiques.

El barrido y desinfección de lo?
suelos, de las aulas y dormitorios se
hará diariamente, así como el lavado
y desinfección de sus paredes, hasta j»

altura de dos metros; la limpieza de

los techos se hará dos veces por se-
mana. .

La limpieza y desinfección de i*-

camas se hará por medio de pinceles
empapados con soluciones antisépti-

cas, y la desinfección de las ropas de

éstas se hará antes de su lavado, rea-
lizándose éste con un jabón desmién-
tante.

Las cocinas de estos establecimien-
tos tendrán las mismas condiciones
marcadas para las fondas y hoteles,
siguiéndose en ellas las mismas prác
ticas de limpieza ydesinfección, que se
extenderán, además, a los utensilios
de los mismos, evitando el empleo de
utensilios metálicos que puedan pio-
ducir intoxicaciones.

Las personas que presenten signos
evidentes de enfermedad de la piel no
podrán ser servidas en estos estable-
cimientos.

ALMACENES DE SALAZONES Y ULTRA-
MARINOS

Además de las condiciones de lim-
pieza necesaria, se procurará que las
substancias alimenticias destinadas a
la venta estén protegidas con telas
blancas, gasas muy tupidas u otros
medios que impidan el contacto con
las moscas, y las cuevas tendrán sus
pisos y paredes construidos a prueba
de ratas, exigiéndose una perfecta
ventilación en los sitios destinados a
almacenar de modo permanente los
artículos de consumo.

Queda prohibido desempeñar el ofi
cío de barbero a los que tengan en-
fermedades cutáneas contagiosas u
otras que constituyan un peligro de
contagio para los parroquianos de es-
tos establecimientos.

Los retretes y urinarios de estos lo-
cales, que tendrán las mismas condi"
ciones indicadas para los de las fon"
das y hoteles, estarán siempre per-
fectamente limpios y se desinfectarán
todos los días.

El agua de uso en estos estableci-
mientos será potable, los retretes se-
rán W. C, con descarga automática
donde sea posible, y tendrán suficien
te número de escupideras, que se lim-
piarán y desinfectarán diariamente.

La limpieza y barrido de los suelos,
habitaciones y dependencias de estos
establecimientos se hará diariamente,
en la misma forma que se indica para
los locales cerrados destinados a es-
pectáculos públicos, y la desinfección

Estos establecimientos se desrati
zarán cada seis meses y siempre que
los Inspectores de Sanidad lo crean

Los pisos se barrerán y desifecta-
rán todos los días, al igual que las pa-
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La desinsectación de esta clase de
establecimiento se realizará en todos
los dormitorios, aulas, comedores, co-
cinas y despensas cada tres meses. A
pesar de esta desinsectación trimes-
tral, si se comprueba la existencia de
parásitos, cucarachas o ratas en los
dormitorios, cocinas o despensas, se
practicará la desinsectación o. desrati-
zación cuantas veces sea preciso.

destinadas a los bañistas que presen-
ten signos de enfermedades cutáneaso de otro mal de carácter contagioso,
-asta dependencia tendrá en sitio vi-sible un rótulo que indique su des-
tino. La ropa procedente de este ser
vicio se lavará aparte de las demás,
y en ellas se intensificará la desinfec-ción y además será sometida a la
acción de un jabón desinfectante.

gaseoso, derivados del cianógeno,
cal, etc.

da adoptará las medidas convenientes
para el aislamiento del enfermo y de
las personas que le asistan, dispon-
drá las prácticas de desinfección que
considere necesarias y no serán de
nuevo ocupadas las habitaciones don-
de haya estado el enfermo hasta que
lo autorice la Autoridad sanitaria an-
tes nombrada, y previa la desinfec-
ción del local, ropas, mobilario, etcé-
tera^ corriendo los gastos que éstos
servicios originen a cargo del en-
fermo.

Dichos procedimientos serán los
que en cada caso determine el funcio-
nario encargado de los servicios,
quien podrá autorizar el empleo del
que a su juicio crea más indicado en
vista de las condicionas de los loca-
les y usos a que se destinen, mercan
cías u objetos de comercio y que
ofrezcan más garantías para el fin que
se persigue, teniendo siempre en
cuenta el respeto para la integridad
de aquéllos y para la salud de las
personas que ocupen los locales o edi-
ficios .

No se consentirá la asistencia a cla-
se de los alumnos que sufran enfer
medades cutáneas, contagiosas o re-
pugnantes.

Cuando se presente un caso de és-
tos, el Maestro vendrá obligado a par-
ticiparlo al Inspector municipal de
Sanidad, a fin de que éste adopte las
medidas que sean del caso.

El lavado de los pisos y paredes de
los cuartos de baño se hará por bal-deo con mangueras, y éste y la des-
infección se realizará diariamente; los
suelos y paredes hasta una altura dedos metros de las habitaciones desti-
nadas a sala de espera de los bañis-
tas se barrerán, lavarán y desinfecta-
rán diariamente; las demás habitacio-
nes y dependencias del establecimien-
to se mantendrán siempre en perfecto
estado de limpieza y saneamiento.

Artículo 26. Todo coche automó-
vilo vehículo análogo que haya con-ducido algún atacado de enfermedad
contagiosa será desinfectado antes de
dedicarse de nuevo a su servicio, y
los gastos que con este motivo se oca-
sionen serán de cuenta del que lo haya
contratado.

Cuando en la práctica sanitaria se
emplee el ácido cianhídrico se evita
rá la actuación de éste sobre los ali-
mentos, se desalojarán las habitacio-
nes contiguas, se asegurará la venti
lación ulterior y, en todo caso, se
tendrán en cuenta para su uso las
normas de la Real orden de 31 de Ju-
lio de 1922 y circular de laDirección
general de Sanidad de 19 de Enero
de 1929, siendo fijados por los Ins-
pectores correspondientes el procedi-
miento a seguir en cada caso, la do-
sis de concentración, el tiempo de ex-
posición y cuantos detalles de técni-
ca sean precisos, todos los cuales ha-
brán de ser idicados por escrito.

Será objeto de especial vigilancia
la sarna, la tina y el tracoma. Tampo-
co podrá prestar servicios en estos es-
tablecimientos ninguna persona afec-
ta a los mismos que padezca alguna
de las enfermedades citadas anterior-
mente.

Artículo 27. Las prácticas sanita-
rias a que hace referencia el artícu-
lo 21 podrán realizarse por los Par-
ques de Desinfección de los laborato-
rios municipales, o por la Sección co-
rrespondiente de los Institutos pro-
vinciales de Higiene, siempre que
unos y otros organicen debidamente
el servicio, previo informe de la Ins
pección provincial de Sanidad. A es-
tos efectos, dichos laboratorios e Ins-
titutos habilitarán el número de Bri-
gadas móviles necesarias para la
práctica de dichos servicios, costean-
do los gastos de personal y material
con los ingresos que se obtengan por
la aplicación de la tarifa anexa a este
Reglamento.

1) LOCALES INSALUBRES, ALMACENES
DE TRAPOS Y TRAPERÍAS

Se exigirán con todo rigor las pres-
cripciones que para esta clase de esta-
blecimiedtos exigen las disposiciones
vigentes, garantizando siempre que
las mercancías se someten a la acción
del gas sulfuroso en las cámaras apro-
piadas que deben tener para este ob-
jeto.

El período de tiempo mínimo
para volver a clase un niño que
haya padecido viruela, escarlatina o
tosferina será de cuarenta días; trein-
ta días si padeció difteria y quince
días si fué sarampión. En el caso de
fiebre tifoidea, no podrá reingresar el
alumno, ni el Profesor, ni demás per-
sonas afectas al servicio del Estable
cimiento, sin un certificado Módico,
en el que se haga constar que dichas
personas no constituyen un peligro de
contagio, y que lo mismo sus ropas
que los demás efectos que pudieran
estar contaminados, han sido objeto
de la desinfección necesaria.

Independientemente de esto se exi-
girá la práctica de la desinsectación y
destarización de los locales y depen-
dencias anexas una vez al año al co-

De lagarantía de la técnica, efica-
cia del procedimiento y accidentes
que puedan resultar de la práctica de
las operaciones a que se refiere el ar-
tículo anterior, salvo los que se pro-
duzcan por imprudencia del público
o de los operarios, serán inmediata y
directamente responsables los funoio
narios de Sanidad de la circunscrip-
ción a quien corresponda la ordena-
ción del servicio.

menzar el verano
En las traperías que no posean

aquellos elementos se realizará la des-
infección cada tres meses. Sin perjuicio de lo anteriormente

establecido, podrá la Dirección gene-
ral de Sanidad autorizar la práctica
de las operaciones de desinfección,
desinsectación y desratización por los
laboratorios, entidades o Empresas de
carácter particular que se dediquen a
servicios sanitarios y que se hallen
inscritas o se inscriban en dicho Alto
Centro.

En estos casos podrá el Inspector
municipal de Sanidad hacer las com-
probaciones que estime oportuna, y
como resultado de ellos, prorrogar el
reingreso del escolar en el Estableci-
miento por el tiempo que considere
preciso.

m) VEHÍCULOS DB SERVICIO PÚBLICO,
TRANVÍAS, AUTOBUSES, METROPOLITANOS,
FERROCARRILES SUBTERRÁNEOS, AUTOMÓ"

VILES Y COCHES DE ALQUILER Artículo 23. La práctica de las
operaciones semestrales, trimestrales,
bimestrales y mensuales de desinfec-
ción, desinsectación y desratización
se anunciarán por los interesados a
las Autoridades sanitarias municipa-
les con la debida antelación y por es-
crito, indicando la fecha y hora en
que han de llevarse a cabo, a fin de
que puedan presenciarlas y librar el
certificado correspondiente.

Las partes tapizadas serán protegi-
das con telas blancas lavables, prece-
diéndose a la desinfección de éstas
cada vez que se ensucien y antes de
ser lavadas.Tampoco podrán asistir a clase los

alumnos, existan o hayan existido re-
cientemente casos de enfermedades
contagiosas en sus domicilios. Para
su reingreso necesitarán los mismos
requisitos citados en el párrafo ante-
rior. Igual conducta se seguirá con los
Profesores y dependencia.

Para el ingreso y asistencia a estos
Establecimiento, será condición pre-
cisa que el alumno esté vacunado o
revacunado, para lo cual se exigirá el
correspondiente certificado médico.

Para conceder la autorización nece-
saria para el funcionamiento de las
organizaciones correspondientes a las
entidades o Empresas particulares de
que se habla en el apartado anterior,
deberá solicitarse por los interesados,
de la Dirección general de Sanidad,
acompañando una Memoria en que se
detalle la importancia y extensión de
los servicios, el personal y material
de que disponen, la solvencia de la
entidad solicitadora y cuantas garan-
tías sean necesarias para que su ac-
tuación sea todo lo más efectiva y
eficaz posible.

La planta o piso de los automóviles
y coches de alquiler estarán cubiertas
de linoleum, debiendo ser pintados,
barnizados y renovado su mobiliario,
así como las cubiertas de los asientos
y cortinajes cuando se deterioren por
el uso. Además de la desinfección in-
dicada, mensualmente se hará la des
intectación de todos los vehículos
comprendidos en este epígrafe.

Artículo 24. Para acreditar la
práctica de cada una de las operacio-
nes indicadas, todos los estableci-
mientos obligados a realizarlas se
proveerán de un certificado sanitario,
en que se consigne que el local, esta-
blecimiento o vehículo reúne las con-
diciones determinadas tanto en las
Ordenanzas municipales oReglamen-
to sanitario de la localidad, como en
las que se fijan en el artículo 20 de
este Reglamento. Asimismo deberán
consignar si se han llevado a cabo las
prácticas de desinfección, desinsecta-
sión o desratización periódicas a que
están obligados, o no se hicieron és-
tas por innecesarias .

ll) CARROS DE MUDANZA DE MUEBLES Y

La clausura aislada de uno de estos
Establecimientos se ordenará previo
informe del Inspector municipal de

y cuando sea general para
todos los de la localidad mediante
acuerdo de la Junta municipal o de la
provincial de Sanidad, acompañado
del informe de la Junta de Instrucción
pública.

Se hará su desinsectación cada vez
que tengan que practicar un traslado,
y dicha operación se repetirá después
de dejar los muebles en el domicilio
definitivo.

VEHÍCULOS ANÁLOGOS

Dicha petición, informada debi-
damente por el Inspector de Sani-
dad de la provincia, donde la enti-
dad tenga su residencia legal, se-
rá resuelta por la Dirección general
sin ulterior recurso, y una vez en
función los servicios autorizados, que-
darán bajo la superior vigilancia de
la Inspección municipal de Sanidad
correspondiente.

ñ) ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS A LA
COMPRAVENTA, ALMACENES DE ROPAS,
PRENDAS Y DEPÓSITOS DE MUEBLES

k) CASAS DE BASOS USADOS

Los cuartos donde estén instaladas
las pilas tendrán el suelo y paredes
impermeables, éstas, cuando menos,
hasta una altura de dos metros; en el
piso habrá un desagüe con sifón; ten-
drán iluminación y ventilación por
medio de ventanas acristaladas que
se cierran bien y se abran con faci-
lidad; cada puerta tendrá un cierre
completo. Las pilas serán de mármol,
perfectamente lisas por su interior,
0 de hierro esmaltado a fuego, para
Segurar su fácil limpieza, y estay la
desinfección se hará al terminar al
servicio. Estos establecimientos dis-
pondrán de los medios necesarios a
fin de que las ropas que se entreguen
a cada bañista estén perfectamente
lavadas y desinfectadas. Tendrán una
dependencia especial, con entrada in-
dependiente, en las que existan pilas

Todos estos establecimientos, así
como sus dependencias, se desinsec-
tarán y desratizarán mensualmente.

Dicho certificado será expedido por
el Subdelegado de Medicina en fun-
ciones de Inspector municipal, por el
inspector municipal de Sanidad o
por el Inspector veterinario munici-
pal correspondientes, y no podrá te-
ner mayor validez que para un pe-
riodo de tiempo de seis meses, tres,
dos o un mes, según la periodicidad
de las operaciones, al término de
los cuales habrá de renovarse. Dicho
certificado se ajustará a los modelos
insertos al final de este Reglamento,
y habrá de ser expuesto por elpropie-
tario en sitio visible del estableci-
miento o vehículo de que se trate.

Artículo 21. La práctica de las
operaciones de desinfección, desinsec-
tación y desratización de los estable-
cimientos, locales, edificios y vehícu-
los de servicio público, destinados a
la conducción de viajeros, que com-
prende el artículo 7.°, será obligato-
ria para los mismos con la periodici-
dad que se señala para oada uno en
el artículo 20.

Para que pueda autorizarse el fun-
cionamiento de los laboratorios, enti-
dades o empresas de carácter particu-
lar, destinadas a estos servicios, será
indispensable que tengan al frente de
los mismos, como Director responsa
ble, un técnico de capacidad reconoci-
da en Química e Higiene.

Artículo 28. Por la expedición de
los certificados acreditando las condi-
ciones nigiónicas y práctica de las
operaciones de desinfección, desinsec-
tación y desratización a que se refiere
el artículo 23, devengarán los Subde-
legados en funciones de Inspectores
municipales y los Inspectores muni-
cipales de Sanidad, en papel de pa-
gos al Estado, la cantidad de cinco
pesetas en localidades que no exce-

Artíoulo 22. Las referidas opera
ciones podrán hacerse por cualquie
ra de los procedimientos, cuya efi
cacia ha demostrado la práctica, ta-
les como el formaldehido, anhídri
de sulfuroso, hipoclorito de sosa,
agua de javel, bicloruro de mercurio,
fenoles, cresoles, ácido cianhídrico

Artículo 25. Cuando en alguno de
los establecimientos citados en el ar-
tículo 7.° ocurriese algún caso de en-
fermedad contagiosa, el Inspector mu-
nicipal de Sanidad a quien correspon-
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dan de 50.000 habitances, cuatro pe-
setas en las de 50.000 a 300.000 y
tres pesetas en las de más de 300.000
habitantes.

facultades que les están conferidas y
han aplicado las correcciones proce
dentes en cada caso.

MODELO NUMERO 3 ción a concentración de 2 1/2 gramos
de formol por metro cúbico:

Sin neutralización, cinco pesetas.
Con neutralización, siete.

Certificado de desinseétación de carros
de mudanza de muebles y similares

Modelo de certificado que deberán expe-
dir los Subdelegados de Medicina en
funciones de Inspectores municipales y
los Inspectores municipales de Sanidad,
en cumplimiento de lo que dispone el ar-

SANIDAD MUNICIPAL
Los inspectores Veterinarios muni-

cipales devengarán, asimismo, por la
expedición de dichos documentos, en
los servicios que a ellos compete,
cualquiera que sea el censo de pobla
ción, la cantidad de dos pesetas cin-
cuenta céntimos en papel de pagos al
Estado. Estos emolumentos serán
abonados por los interesados a dichos
funcionarios, quienes harán la liqui-
dación con arreglo a las disposiciones
que rigen estos servicios.

Artíoulo 29. Todos establecimien-
tos de carácter público, como fondas,
hoteles, pensiones, casas de. viajeros
y de dormir, etc., estarán provistos
de un libro oficial de reclamaciones,
que estará a disposición de los viaje
ros y huéspedes, y en sitio bien visi
ble, para que éstos puedan anotar las
faltas sanitarias que encuentren en
dichos establecimientos.

Don ..., Inspector municipal de Sa-
nidad de ...

Por cada 75 metros cúbicos o frac-
ción a concentración de cinco gramos
de formol por metro cúbico:Certifico: Que en el día de la fecha

y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 10 del Reglamento para la
inspección sanitaria de los estableci-
mientos, edificios y vehículos de ser-
vicio público, se ha practicado la des-
insectación de los muebles que trans-
porta el vehículo de la matrícula de...,
número..., correspondiente al tras-
lado de los de D... de la habitación...
(piso principal, segundo, tercero, etc.)
de la casa número... de la calle de...
al piso... de la casa número,., de la
calle de ... de esta población, siendo
las características de la operación las
siguientes:

Sin neutralización, ocho pesetas.
Con neutralización, 10.

Pulverización de locales con substancio*
ticulo 24 de este iíeglamenfo

Todas las operaciones de desinfec-
ción, desinsectación y desratización
que se practiquen por virtud de lo or
denado en el artículo 10, se justifica-
rán mediante certificaciones del tenor

antisépticas
Por cada 50 metros cúbicos o frac-

ción:
Formol, creolina, ácido fénico o bi-

cloruro de mercurio, seis pesetas.

DESINFECCIÓN DE ROPAS USADAS

siguiente

MODELO NUMERO 1
Certificado de desinfección, desinsecta-

ción o desratización de habitaciones
Por él vapor

Por cada cien kilogramos o frac-
ción, 10 pesetas.SANIDAD MUNICIPAL

Don ..., Inspector municipal de Sani-
dad de \u25a0..,

Por ebullición
Por cada cien kilogramos o frac-

ción, 13 pesetas.Certifico: Que en el día de la fecha,
y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 10 del Reglamento para
la Inspección sanitaria de estableci-
mientos, edificios y vehículos de ser-
vicio público, se ha practicado la des-
infección, la desinsectación o la des-
ratización de la casa número ... de la
calle de ..., o del piso de la casa nú-
mero ... de lacalle de ..., o del esta-
blecimiento que se titula ... y está
situado en la calle de ..., número ...,
de esta población, siendo las carao
terísticas de laoperación realizada las
siguientes:

Motivo de la operación ...
Sustancia utilizada ...
Procedimiento empleado ...
Entidad que practicó la opera-

ción ...

DESINSECTACIÓN

Por elanhidridp sulfurosoLos citados libros de reclamaciones
deberán ser abiertos por los Inspecto-
res provinciales de Sanidad corres-
pondientes, con una diligencia suscri-
ta por los mismos que acredite el nú-
mero de folios de que consta cada
libro, sellados con el de la Inspec
ción provincial de Sanidad. Los refe-
ridos libros deberán ser revisados pe-
riódicamente por los Inspectores mu-
nicipales de Sanidad y Subdelegacio-
nes de Medicina en funciones de Ins
pectores municipales, para la compro-
bación y corrección, en su caso, de las
faltas que se denuncien, y propuesta
a los Alcaldes, Inspectores provincia-
les de Sanidad y Gobernadores Civi-
les de las sanciones que proceda.

Locales en general:
Ypara que así conste expido lapro

senté certificación, que firmo y sello
con el de mi cargo en ... a ... de... de
mil novecientos ...

Por los cien primeros metros cúbi-
cos a la concentración de ocho gramos
como mínimum, 11 pesetas.

Por cada metro cúbico que rebase de
la primera cantidrd, 0,08.La validez y efectos de esta certi-

ficación caduca en .,. de ... del año
actual (o del año próximo).

(Sello de la Inspección.)
ElInspector municipal de Sanidad,

Almacenes de trapos, metro cúbi-
co, 0,11.

Taxímetros, autobuses, autos de lí-
nea y coches de alquiler, cuatro.

MODELO NUMERO 4
Certificado de desinfección, desinsec

Automóviles particulares (no obli-
gatoria), nueve.Capacidad del local en metros cú-

bicos ... Tranvías, metropolitanos y vagones
de ferrocarril, seis.Sustancia empleada tación o desratización de estableci-

mientos, edificios y locales sometidos
a la inspección veterinaria.cúbico

Cantidad de la misma por metro Carros de mudanza, tres.

Procedimiento utilizado ...
Entidad que practicó la opera-

ción ...
Locales de espectáculos que cubi-

quen más de 1.000 metros cúbicos, el
metro cúbico a 0,09.Artículo 30. A fin de facilitar las

quejas del público y cuantas denun-
cias se refieran a la existencia de con-
diciones antihigiénicas en los estable-
cimientos, edificios y vehículos de ser
vicio público que comprende este Re-
glamento, bastará exponerlas ante la
Guardia Civilde los puestos o de las
zonas correspondientes, de palabra o
por escrito, encargándose ella de
transmitirlas a los Alcaldes para la
aplicación de las oportunas sanciones.

SANIDAD MUNICIPAL

Don .... Inspector veterinario munici
pal de ..., Por el ácido cianhídricoY para que así conste y fijan en

sitio visiblo de la ... (casa, habitación,
establecimiento), expido la presente
certificación, que firmo y sello con el
de mi cargo, en ... a ... de ... de 19...

Locales en generalCertifico: Que en el día de la fecha
y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 10 del Reglamento para la
inspección sanitaria de los establecí
mientos, edificios y locales que com-
prenden los números 9.

°
y 10 del ar-

tículo 7.°, se ha practicado la des
infección, desinsectación y desratiza-
ción del local sito en la calle de ...,
número ..., de esta vecindad, destina-
do a ..., siendo las características de
la operación realizada las siguientes:

Por los cien primeros metros cúbi-
cos a la concentración de 3,50 gramos
de CNH, 16 pesetas.

La validez y efectos de esta certi-
ficación caduca en ... de ... del año
actual (o del año próximo).

Por cada metro cúbico que rebase
de la primera cantidad, 0,14.

Almacenes de trapos, por metro cú-
bico, 0,13.

Sello de la Inspección.
ElInspector municipal de Sanidad.

Taxímetros, autobuses, autos de lí-
nea y coches de alquiler, cinco.

Automóviles particulares (no obli-
gatoria), 9,50.

DISPOSICIONES ADICIONALES
MODELO NUMERO 21.* Se concede un plazo de dos

meses, a partir de la fecha de publica-
ción del presente Reglamento, para
que las entidades o Empresas par-
ticulares soliciten de la Dirección ge-
neral de Sanidad la autorización ne-
cesaria, conforme a las disposiciones
del artículo 27, para que puedan con-
tinuar haciendo los servicios de des-
infección, desinsectación y desratiza-
ción que en dicho Reglamento se es-
tablecen.

Certificado\de desinsectación de vehículos
de servicio público, tranvías, metro-

politanos, ferrocarriles suburbanos,
automóviles y coches de alquiler

Capacidad del local en metros cú-
bicos ...

Tranvías, metropolitanos y vagones
de ferrocarril, ocho.

Substancia empleada ...
Cantidad de la misma por metro

cúbico ...
Locales de espectáculos que cubi-

quen más de 1.000 metros cúbicos, el
metro cúbico a 0,10.

Carros de mudanza, cuatro.

SANIDAD MUNICIPAL

Don ...
nidad de

,Inspector municipal de Sa- Procedimiento utilizado
Entidad que practicó la opera-

ción ... DESRATIZACIÓN

Certifico: Que en el día de la fecha
y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 10 del Reglamento para la
inspección sanitaria de los estableci-
mientos, edificios y vehículos de ser-
vicio público, se ha practicado la des-
insectación del vehículo (o coche) de
la matrícula (o serie) de ..., núm...,
de D... (o de la Compañía de Tren-
vías), siendo las características de la
operación las siguientes:

Locales enteros, como almacenes,
hoteles, villas, etc., por metro cúbi-
co, 0,12 pesetas.

Y para que así conste y fijar en sitio
visible (del local, edificio o estableci-
miento), expido el presente certifica-
do, que firmo y sello con el de mi
cargo en ... a ... de ... de 19...

2.* Transcurrido dicho plazo, so-
lamente podrán hacer astas operacio-
nes las entidades o Empresas particu
lares que hayan sido autorizadas por
laDirección general de Sanidad.

Tarifa para la desinfección de los es-
tablecimientos siguientes cualquiera que

sea el agente empleado
La validez y efectos de esta certi-

ficación caduca en ... de ... del año
actual (o del próximo).

Cuadras, establos, paradores, por-
querizas, rediles, albergues animales
de cualquier clase:3." Quedan facultadas las Juntas

provinciales y municipales de Sani
dad para imponer carteles anuncia-
dores del estado de insalubridad o
falta de aseo y limpieza en aquellos
establecimientos y locales que reitera-
damente se hayan hecho acreedores ala adopción de esta medida.

(Sello de la Inspección.)
ElInspector veterinario municipal, Pesetas

Motivo de la operación ...
Sustancia utilizada ...
Procedimiento empleado ...
Entidad que practicó la opera-

ción ...
Tarifapor que han de regirse los Cen

tros oficiales, entidades o Empresas
particulares en la prestación de los
servicios que practiquen con arreglo a
las disposiciones de este Reglamento:
Comprobación de la eficacia de un

desinfectante, 100 pesetas.

Hasta 50 metros cúbicos. ...
De 51 a 150 ídem íd
De 151 a 300 ídem íd
De 300 ídem íd. en adelante.

5
7 50

11
15

Y para que así conste y fijar en si-
tio visible del vehículo (coche, auto-
móvil, etc.), expido la presente certi-
ficación, que firmo y sello con el de
mi cargo en ... a ... de ... de milnove-

Mataderos particulares, chacinerías,
quemaderos, desolladeros, locales de
industrialización de productos ani-
males:

4.a Del cumplimiento de cuanto
se ordena en este Reglamento serán
responsables los funcionarios corres-
pondientes (Subdelegados en funcio-
nes de Inspectores municipales, Ins-
pectores municipales de Sanidad e
Inspectores Veterinarios municipales)
y los Alcaldes y los Inspectores pro-
vinciales de Sanidad, por el orden en
que se enumeran, salvo que acrediten
que han procedido con arreglo a las

Idem de la ídem de aparatos desti-
nados a la desinfección, depuración
bacteriológica de las aguas, sulfura
ción y demás prácticas sanitarias, 250
a l.OOO pesetas.

Pesetas

La validez y efectos de esta certi-
ficación caduca en ... de ... del año ac-
tual (o del año próximo).

(Sello de la Inspección).
ElInspector municipal de Sanidad.

cientos .. Hasta 200 metros cúbicos ...
De 201 a 500 ídem íd
De 501 a 1.000 ídem íd
Más de 1.000 ídem íd

20
25
35
43

DESINFECCIONES
Desinfección de locales por formol
Por cada 75 metros cúbicos o frac-

Carnicerías, pescaderías, hueverías,
lecherías, expendedurías de productos
alimenticios animales:
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Pesetas ciende a 53.583,10 pesetas, siendo los
plazos de ejecución los que se fijan enel pliego de condiciones particulares
y económicas que rige a estas obras,y la fianza provisional para tomar
parte en la subasta de 1.610 pesetas.

La subasta se verificará el día 27 de
Junio, a las once horas, en la Jefatu-
ra de Obras Publicas de esta provín-
ola, situada en la plaza de la Inde-
pendencia, número 8, primero.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto,
en esta Jefatura de Obras Públicas y
en elNegociado de conservación y re-
paración de carreteras del Ministerio
de Fomento, en los días y horas hábi-
les de oficina.

3.* El resto de la fianza no será
devuelto al oontratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación de-
finitivas y se justifique el pago total
de la contribución de subsidio indus-
trial y de los daños y perjuicios, si
los hubiere, con arreglo a lo dispues.
to en el artículo 65 del pliego de con-
diciones generales.

laparte correspondiente a la baja que
se obtenga en la subasta y el des-
cuento a que se refiere la condición
6." Por lo tanto, los derechos que el
artículo 40 del pliego de condiciones
generales concede al contratista no se
aplicarán partiendo como base de la
fecha de las certificaciones, sino de
las épocas en que deban realizarse los
pagos .

Hasta 200 metros cúbicos. .. 15
pe 201 a 50 íídem íd 20

Más de 500 ídem íd 30

Las presentes tarifas podrán ser re-
visadas por la Dirección general de
Sanidad, proponiendo a este Ministe-
rio la alteración de las cifras consig-
nadas, según resulte de la aplicación
de las'mismas y necesidades y práo-

ticas de los servicios.
4.* Se dará principio a la ejecu

ción de las obras dentro del plazo de
treinta días, contado desde la fecha
del Boletín Oficial de la provincia
en que se publique la adjudicación de-
finitiva,y deberán quedar terminadas
dentro del plazo de seis (6) meses con
secutivos. Si terminado el plazo con-
cedido para la ejecución de las obras
no estuvieren estas terminadas se re
querirá por escrito al contratista, fi-
jándole uno nuevo, como prórroga, de
dos (2) meses, para que dentro de él
las termine. Si transcurrida la prórro-
ga no se ejecutase la obra correspon-
diente, será rescindido el contrato, con
pérdida de la fianza, sin que se admi-
ta al contratista reclamación alguna
ni se le reconozca otro derecho que
el abono de la cantidad de obra eje-
cutada con arreglo a las condiciones
facultativas y el recibo de los mate-
riales acopiados que, siendo necesa-
rios para la obra, estén al pie de ella,
así como los medios auxiliares que
puedan ser de utilidad para la conti-
nuación de la misma, que se abona-
rán por la Administración al precio
en que contradictoria y oportunamen-
te hubieran sido tasados, con el des-
cuento del 10 por 100 por cada año
de empleo, y siempre que su estado
de conservación sea perfecto.

9." Sien alguna anualidad exce-
dieran los importes de las certifica-
ciones de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en el Presu-
puesto del Estado para obras por con-
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas
para las subastas últimamente hechas,
por orden de antigüedad, las cuales
serán de abono en el siguiente ejerci-
cio, sin derecho a devengar intereses
de demora por esta causa.

Madrid, 2¿ de Mayo de 1929.—
Aprobado por 8.M.—Martínez Anido.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Carreteras.
—

Conservación
Hasta las trece horas del día 20 de

Junio de 1929 se admitirán en la Je-
fatura de Obras Públicas de la pro-
vincia de Madrid y en los Registros
de las de Avila,Cuenca, Guadalajara,
Segovia y Toledo, en las horas hábi-
les de oficina, proposiciones para op-
tar a la segunda subasta de las obras
de acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su em-

pleo en recargos, de los kilómetros 5
al 9 de la carretera de tercer orden de
Valdaracete a Fuentidueña de Tajo,
durante los ejercicios económicos de
1929 y1930 s cuyo presupuesto de con-
trata asciende a 34.843,37 pesetas,

siendo los plazos de ejecución los que
se fijan en el pliego de condiciones
particulares y económicas que rige a
estas obras, y la fianza provisional,
para tomar parte en la subasta, de
1.046 pesetas.

La subasta se verificará el día 25 de
Junio, a las once horas, en la Jefatu-
ra de Obras Públicas de esta provin-
cia, situada en la plaza de la Inde-
pendencia, número 8, primero.

Elproyecto, pliego de condiciones >

modelo de proposición ydisposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en

esta Jefatura de Obras Públicas y en
el Negociado de conservación y repa-
ración de carreteras del Ministerio de
Fomento, en los días y horas hábiles
de oficina.

Laproposición se presentara en pa-
pel sellado de 3,60 pesetas, oen papel
común, con póliza de igual precio,

desechándose las que no resulten con
tal requisito cumplido.

Una vez presentados los documen-
tos no podrán retirarse hasta después
de celebrarse la subasta, ni ser objeto
de modificaciones ni aclaraciones.

La proposición se presentará en pa-
pel sellado de 3,60 pesetas, o en pa
peí común, con póliza de igual precio,
desechándose las que no resulten con
tal requisito cumplido.

Una vez presentados los documen-
tos no podrán retirarse hasta después
de celebrarse la subasta, ni ser objeto
de modificaciones niaclaraciones.

10. Regirán para esta contrata los
preceptos a que se refiere la Ley de 14
de Febrero de 1907, relativa a la pro-
tección debida a la industria nacio-
nal; el Real decreto de 20 de Junio
de 1902, referente al contrato de tra-
bajo con los obreros; lo legislado so-
bre el retiro obrero y accidentes del
trabajo, y lo dispuesto por elReal de-
creto ley de 5 de Marzo de 1929, de
cuyo artículo 1.° se transcriben los si-
guientes apartados, de acuerdo con lo-
que en el mismo se ordena:

Los licitadores quedan obligados a
cumplir lo prevenido en el Real de-
creto número 744, de fecha 6 de Mar-
zo de 1929 (Gaceta del 7), sin lo cual
serán desechadas sus proposiciones.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes deberán justificar
el cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13).

Madrid, 31 de Mayo de 1929.
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar, en las proposiciones
que presenten, las remuneraciones
mínimas que percibirán por jornada
legal de trabajo y por horas extraor-
dinarias, que se utilicen dentro de los
límites legales, los obreros de cada
oficio y categoría de los que hayan de
ser empleados en las obras o servi-
cios, con la advertencia de que serán
desde luego desechadas las proposi-
ciones en. que tales remuneraciones
mínimas sean inferiores a los tipos
que a la sazón rijan en las zonas o lo-
calidades en que las obras hayan de
realizarse, fijado por los organismos
paritarios profesionales constituidos
con arreglo al decreto ley de 26 de
Noviembre de 1926 sobre Organiza-
ción corporativa nacional o por con-
venios colectivos de trabajo entre las
Asociaciones patronales y obreras, o
bien generalizados en los contratos
individuales entre empresarios y tra-
bajadores de los correspondientes ofi-
cios o profesiones.

CONDICIONES PARTICULARES Y ECO- 5.* Sea cualquiera el plazo en que
el contratista ejecute las obras éste
no tendrá derecho al abono de su im-
porte sino dentro de las anualidades
ypor las cantidades que a continua-
ción se expresan:

NÓMICAS

que, además de las facultativas corres-
pondientes y de las generales aproba-
das por Real decreto de 13 de Marzo
de 1903, por Real orden de 8 de Julio
de 1902 y por Real Decreto ley de 16
de Mayo de 1925, han de regir en la
contrata de las obras de reparación
de explanación y firme de los kilóme-
tros 30 al 35 de la carretera de Esta-
ción de Cercedilla a Rascafría:

Primera anualidad, correspondiente
a 1929, 15.909,10 pesetas.

Segunda anualidad, correspondien-
te a 1930, 37.674,00 pesetas.

Total, 53.683,10 pesetas

1. a El rematante quedará obliga
do, bajo la penalidad que determina
el artículo 51 de la ley de Contabili-
dad vigente, a otorgar la correspon-
diente escritura ante el Notario que
designe el Decano del Colegio Nota-
rial de Madrid, dentro del término de
treinta días, contados desde la fecha
de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, de la adjudica-
ción definitiva, y previa presentación
de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción
del anuncio de la subasta en el Bole-
tín Oficial de la provincia, así como
del resguardo del depósito definitivo
consignado como fianza a disposición
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de la provincia, en Madrid, en la Caja
General de Depósitos, en metálico o
efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado por las disposiciones vigen-
tes, consistente en el cinco (5) por
ciento (100) del importe del presu-
puesto de contrata, sila adjudicación
fuere por la cantidad que haya servi
do de tipo a la subasta o con una baja
que no exceda del cinco (5) por ciento
(100) de dicha cantidad. Si la baja ex-
cede del cinco (5) por ciento (ICO) del
tipo de subasta, la fianza consistirá en
el importe de dicho 5 por 100, aumen-
tado en la tercera parte de la diferen-
cia entre el mismo y la baja ofrecida.

6.a Los gastos de comprobación
del replanteo, de inspección y de li-
quidación serán de cuenta del contra-
tista y se descontarán de las certifi-
caciones mensuales o de la liquida-
ción, con sujeción a lo dispuesto en
el Real decreto de 29 de Septiembre
de 1926 y Real orden de 9 de Sep
tiembre de 1927.

b) Los rematantes presentarán en
la Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid, antes del co-
mienzo de las obras, el contrato de
trabajo a que se refiere el artículo 25
del Código de 23 de Agosto de 1926,
en el cual, a más de las estipulaciones
preceptuadas por la citada disposi-
ción, se consignarán lo3 plazos en que
habrán de realizarse los pagos de los
jornales.

7.* Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras
ejecutadas, con arreglo a lo que resul-
te de las certificaciones expedidas por
el Ingeniero, una vez hecho el des
cuento a que se refiere lacondición si-
guiente; su abono se hará en metálico,
en la Tesorería de Hacienda de la pro-
vincia donde radican las obras, con
cargo al Capítulo y Artículo corres-
pondientes del Presupuesto vigente y
al de los Presupuestos sucesivos. Po-
drá, sin embargo, sustituirse el abono
en metálico, en todo o en parte, por el
de títulos del empréstito o Deuda que
se emita para las atenciones del Pre-
supuesto extraordinario, según se ex-
prese en la proposición. En este caso,
no será aplicable lo dispuesto en las
condiciones 8.a y9.a, sobre abono de
mayor cantidad de obra ejecutada que
la correspondiente a cada plazo total.

Los licitadores quedan obligados a

cumplir lo prevenido en el Real de-
creto número 744, de fecha 6 de Mar-
zo de 1929 (Gaceta del 7), sin lo cual
serán desechadas sus proposiciones.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes deberán justificar
el cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13).

Madrid, 31 de Mayo de 1929.
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E—277)

Dicho contrato será extendido por
triplioado. con un anejo en el que
conste la lista de los obreros a quie-
nes afecten, y será autorizado con las
firmas del concesionario o contratista
y del representante que los obreros
designen. Un ejemplar quedará en po
der de cada uno de los signatarios, y
el otro será el que se presente a la
Jefatura de Obras Públicas, la cual
remitirá copia del mismo al Ministe-
rio del Trabajo yPrevisión, dentro de
los cinco días siguientes, y archivará
el original, del que expedirá gratuita-
mente y en papel común las certifica-
ciones que en cualquier tiempo le fue-
ren solicitadas por los interesados o
por los órganos de la Aministración
pública.

c) Elcontratista queda obligado a
entregar a cada obrero que en ella se
emplle, una cartilla en que conste la

Hasta las trece horas del día 22 de
Junio de 1929 se admitirán en la Je-
fatura de Obras Públicas de la pro-
vincia de Madrid y en los Registros
de las de Avila, Cuenca, Guadalajara,
Segovia y Toledo, en las horas hábi-
les de oficina, proposiciones para op-
tar a la primera subasta de las obras
úe reparación, de explanación y fir-

me do de los kilómetros 30 al 3o de la
carretera de tercer orden de Estación
úe Cercedilla a Rascafría, dorante
los ejercicios económicos de 1929 y
1930, cuyo presupuesto de contrata as-

Carreteras.— Reparación

8.a El contratista podrá desarro-
llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras en
el tiempo prefijado. Sin embargo, no
tendrá derecho a que se le abone,
dentro de cada anualidad, mayorsuma
que la consignada en la condición 5.a
para cada una, de la que se deducirá

2.a Cuando el contratista haya eje-
cutado obra por valor del 25 por 100
del presupueste, le será devuelto el
exceso de la fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 100.
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obra de que se trata, el nombre del
obrero o empleado, servicio que éstos
presten u oficio que ejerzan, yla fecha
del contrato de trabajo a que se refie-
re el apartado anterior. En dicha car-
tilla se consignarán todas las liquida-
ciones de salarios que se hagan al
obrero, con separación de las remu-
neraciones correspondientes a la jor-

nada legal de trabajo y a las horas ex-
traordinarias que hubiese trabajado.

el cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13).

Madrid, 31 de Mayo de 1929.

en que, contradictoria y oportunamen-
te, hubieran sido tasados, con el des-
cuento del 10 por 100 por cada año de
empleo, y siempre que su estado de
conservación sea perfecto.

de trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen dentro de los límites
legales los obreros de cada oficio ycategoría de los que hayan de ser em
pleados en las obras o servicios conla advertencia de que serán, desdeluego, desechadas las proposiciones enque tales remuneraciones mínimas
sean inferiores a los tipos que a la
sazón rijan en las zonas o localidades
en que las obras hayan de realizarsefijado por los organismos paritarios
profesionales, constituidos con arregla
al Decreto ley de 26 de Noviembre de1926 sobre Organización corporativa
nacional o por convenios colectivos detrabajo entre las Asociaciones patro-
nales y obreras, o bien generalizados
en los contratos individuales entreempresarios y trabajadores de los co-rrespondientes oficios o profesiones.

b) Los rematantes presentarán enla Jefatura de Obras Públicas de laprovincia de Madrid, antes del co-mienzo de las obras, el contrato de
trabajo a que se refiere el artículo 25del Código de 23 de Agosto de 1926
en el cual, a más de las estipulaciones
preceptuadas por la citada disposición,
se consignarán los plazos en que ha-
brán de realizarse los pagos de losjornales.

El Ingeniero Jefe,
Francisco de Albacete

5.a Sea cualquiera el plazo en que
el contratista ejecute las obras, éste
no tendrá derecho al abono de su im-
porte sino dentro de las anualidades
y por las cantidades que a continua-
ción se expresan:

Primera anualidad, correspondiente
a 1929, 15.000,00 pesetas.

CONDICIONES PARTICULARES YECONÓ-

MICAS

que, además de las facultativas co-
rrespondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903, por Real orden de 8
de Julio de 1902 y por Real decreto-
ley de 16 de Mayo de 1925, han de
regir en la contratado las obras de
reparación de explanación y firme de
los kilómetros 1 al 5 de la carretera
de Brúñete a ElEscorial:

Modelo de proposición

Don N.N., vecino ..., calle ..., nú-
mero ..., segúa cédula personal núme-
ro ..., enterado del anuncio publicado
con fecha ... de ... último y délas con-
diciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación, en pública su-
basta, de las obras de ... de la carrete-
ra de ..., provincia de ..., se compro-
mete a tom?r a su cargo la ejecución
de las mismas, con estricta sujeción a
los expresados requisitos y condicio-
nes, por la cantidad de ... (aquí lapro-
posición que se haga, admitiendo o
mejorando, lisa y llanamente, el tipo
fijado, pero advirtiendo que será des-
echada toda proposición en que no se
exprese determinadamente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en le-
tra, por la que se compromete el pro-
ponente a la ejecución de las obras,
así como toda aquella en que se añada
alguna cláusula).

Segunda anualidad, correspondien
te a 1930. 36.787,79 pesetas.

Total. 51.787,79 pesetas
6.a Los gastos de comprobación

del replanteo, de inspección y de li-
quidación serán de cuenta del contra-
tista y se descontarán de las certifica-
ciones mensuales o de la liquidación,
con sujeción a lo dispuesto en el Real
decreto de 29 de Septiembre de 1926
y Real orden de 9 de Septiembre
de 1927.

1.a El rematante quedará obliga-
do, bajo la penalidad que determina
el artículo 51 de la ley de Contabili-
dad vigente, a otorgar la correspon-
diente escritura ante el Notario que
designe el Decano del Colegio Nota-
rial de Madrid, dentro del término de
treinta días, contados desde la fecha
de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de la adjudica-
ción definitiva y previa presentación
de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción
del anuncio de la subasta en el Bole
tín Oficial de la provincia, así como
del resguardo del depósito definitivo
consignado como fianza a disposición
del Ingeniero Jefede Obras Públicas de
la provincia, en Madrid, en la Caja ge
neral de Depósitos, en metálico o efec-
tos de la Deuda Pública, al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes,
consistente en el cinco (5) por ciento
(100) del importe del presupuesto de
contrata, si la adjudicación fuere por
la cantidad que haya servido de tipo
a la subasta o con una baja que no ex-
ceda del cinco (5) por ciento (100) de
dicha cantidad. Si la baja excede del
cinco (5) por ciento (100) del tipo de
subasta, la fianza consistirá en el im-
porte de dicho cinco por ciento aumen
tado en la tercera parte de la diferen-
cia entre el mismo y la baja ofrecida.

7.a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras
ejecutadas, con arreglo a lo que resul-
te de las certificaciones expedidas por
el Ingeniero, una vez hecho el des
cuento a que se refiere la condición
siguiente; su abono se hará en metá-
lico, en la Tesorería de Hacienda de la
provincia donde radican las obras,
con cargo al Capítulo y Artículo co-
rrespondientes delPresupuesto vigen-
te y al de los Presupuestos sucesivos.
Podrá, sin embargo, sustituirse el
abono en metálico, en todo o en par-
te, por el de títulos del empréstito o
Deuda que se emita para las atencio-
nes del Presupuesto extraordinario,
según se exprese en la proposición.
En este caso no será aplicable lo dis-
puesto en las condiciones 8.a y 9.a so-
bre abono de mayor cantidad de obra
ejecutada que la correspondiente a
cada plazo total.

8.a El contratista podrá desarro-
llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras en
el tiempo prefijado. Sin embargo, no
tendrá derecho a que se le abone, den-
tro de cada anualidad, mayor suma
que la consignada en la condición 5.a
para cada una, de la que se deducirá
laparte correspondiente a la baja que
se obtenga en la subasta y el descuen-
to a que se refiere la condición 6.a
Por lo tanto, los derechos que el ar-
tículo 40 del pliego de condiciones ge-
nerales concede al contratista no se
aplicarán partiendo como base de la
fecha de las certificaciones, sino de las
épocas en que deban realizarse Jos
pagos.

9.a Si en alguna anualidad exce-
dieran los importes de las certificacio-
nes de las obras ejecutadas de la cifra
total consignada en el Presupuesto
del Estado para obras por contrata,
dejarán de satisfacerse aquéllas para
las subastas últimamente hechas, por
orden de antigüedad, las cuales serán
de abono en el siguiente ejercicio, sin
derecho a devengar intereses de de-
mora por esta causa.

Dicho contrato será extendido portriplicado, con un anejo en el que
conste la lista de los obreros a quienes
afecten, y será autorizado con las fir-
mas del concesionario o contratista y
del representante que los obreros de-
signen. Unejemplar quedará en poder
de cada uno de los signatarios y el
otro será el que se presente a la jefa-
tura de Obras Públicas, Ja cual remi-
tirá copia del mismo al Ministerio del
Trabajo y Previsión, dentro de los
cinco días siguientes yarchivará elori-
ginal, del que expedirá, gratuitamen-
te y en papel común, las certificacio-
nes que en cualquier tiempo le fuere
solicitadas por los interesados o por
los órganos de la Administración pú-
blica.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 14 de Marzo de 1929.

Es copia
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.— 282)

Hasta las trece horas del día 22 de
Junio de 1929 se admitirán en la Je-
fatura de Obras Públicas de la pro-
vincia de Madrid y en los Registros
de las de Avila. Cuenca, Guadalajara,
Segovia y Toledo, en las horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar a
la primera subasta de las obras de
reparación de explanación y firme de
los kilómetros 1 al 5 de la carretera
de tercer orden de Brúñete a El Es-
corial, durante los ejercicios econó-
micos de 1929 y 1930, cuyo presupues-
to de contrata asciende a 5i.787,79 pe-
setas, siendo los plazos de ejecución
los que se fijan en el pliego de condi-
ciones particulares y económicas que
rige a estas obras, y la fianza provi-
sional, para tomar parte en la subasta,
de 1.555 pesetas.

2.a Cuando el contratista haya eje-
cuado obra por valor del 25 por 100
del presupuesto le será devuelto el
exceso de la fianza prestada sobre el
tipo del cinco por ciento.

c) Elcontratista queda obligado a-
entregar a cada obrero que en ella se
emplee una cartilla en que conste la
obra de que se trata, el nombre del
obrero o empleado, servicio que éstos
presten u oficio que ejerzan y la fecha
del contrato de trabajo a que se refiere
el apartado anterior. En dicha cartilla
se consignarán todas las liquidaciones
de salarios que se hagan al obrero, con
separación de las remuneraciones co-
rrespondientes a la jornada legal de
trabajo y a las horas extraordinarias
que hubiese trabajado.

3.a El resto de la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación de
unitivas y se justifique el pago total
de la contribución de subsidio indus-
trial y de los daños y perjuicios, si
los hubiere, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 65 del pliego de condi
ciones generales.

La subasta se verificará el día 27 de
Junio, a las once horas, en la Jefatura
de Obras Públicas de esta provincia,
situada en la plaza de la Independen-
dencia, número 8, primero.

Modelo de proposición
Don N.N vecino..., calle...,

número..., según cédula personal, nú-
mero ..., enterado del anuncio publi-
cado con fecha... de... último, y de
las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación, en pública
subasta, de las obras de ..., de la ca-
rretera ... de..., provincia de..., se
comprometo a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas, con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ...
(aquí laproposición que se haga, ad-
mitiendo o mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición
en que no se exprese determinada-
mente la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra, por la que se
compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras, así como toda aque-
lla en que se añada alguna cláusula)^

4. Sedará principio a la ejecu-
ción délas obras dentro del plazo de
treinta días, contados desde la fecha
del Boletín Oficial de la provincia
en que se publique la adjudicación
definitiva, y deberán quedar termina
das dentro del plazo de sais (6) meses
consecutivos. Si terminado el plazo
concedido para la ejecución de las
obras no estuvieren éstas terminadas
se requerirá por escrito al contratista,
fijándole uno nuevo, como prórroga,
de dos (2) meses, para que dentro de él
las termino. Si transcurrida laprórro-
ga no se ejecutase la obra correspon-
diente, será rescindido el contrato,
con pérdida de la fianza, sin que se
admita al sontratista reclamación al
guna, ni se le reconozca otro derecho
que el abono de la cantidad de obra
ejecutada con arreglo a las condicio-
nes facultativas, y el recibo de los
materiales acopiados que, siendo ne-
cesarios para la obra, estén al pie de
ella, así como los medios auxiliares
que puedan ser de utilidad para la
continuación de la misma, que se abo-
narán por la Administración, al precio

Elproyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras Públicas y enel Negociado de conservación y repa-
ración de carreteras del Ministerio de
Fomento, en los días y horas hábilesde oficina.

La proposición se presentará en pa-
pel sellado de 3,60 pesetas, o en papel
común con póliza de igualprecio,
desechándose las que no resulten contal requisito cumplido.

10. Regirán para esta contrata los
preceptos a que se refiere la Ley de
14 de Febrero de 1907, relativa a la
protección debida a la industria nacio-
nal; el Real decreto de 20 de Junio
de 1902, referente al contrato de tra-
bajo con los obreros; lo legislado so-
bre retiro y obrero y accidentes del
trabajo, y lo dispuesto por elReal de
creto ley de 5 de Marzo de 1929, de
cuyo artículo l.u se transcriben los si-
guientes apartados, de acuerdo con lo
que en el mismo se ordena:

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar, en las proposiciones
que presenten, las remuneraciones mí-
nimas que percibirán por jornada legal

Una vez presentados los documen-tos no podrán retirarse hasta después
de celebrarse la subasta ni ser objeto
de modificaciones niaclaraciones.

Los licitadores quedan obligados a
cumplir lo prevenido en elReal decre-
to número 744 de fecha 6 de Marzode 1929 [Gaceta del 7), sin lo cual
serán desechadas sus proposiciones.

(Fecha y firma del proponente).
Madrid, 14 de Marzo de 1929.

Es copia:
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete
Las Empresas, Compañías o Socie-dades proponehtes deberán justificar

(E.-283)
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Carreteras Caceta de Madrid, correspondiente al
oía 4 de Octubre siguiente, se hace
publico en el Boletín Oficial déla
provincia para conocimiento del men-
cionado adjudicatario, quien deberá
iormahzar la oportuna escritura decontrata, en el término de un mes, a
contar de la fecha del Boletín en queaparezca inserta la presente orden deadjudicación.

Visto el resultado de la subasta de
ias cbras de acopios de piedra macha-
cada para conservación del firme in-
cluso su empleo en recargos de los
kilómetros 11 al 13 de la carretera de
puente de Arganda a Colmenar, pro-
vincia de Madrid, esta Jefatura ha
resuelto adjudicar definitivamente di-
cho servicio al mejor postor, D.Do-
mingo Valenciano, vecino de Morata,
aue se compromete a ejecutarlo con
sujeción al proyecto y en los plazos
designados en el pliego de condicio-
nes particulares y económicas de esta
contrata, por la cantidad de 19.900
pesetas, siendo el presupuesto de con-
trata de 22.925 pesetas.

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en orden de la Dirección gene-
ral de Obras Públicas de fecha 29 de
Septiembre de 1923, inserta en la
Gaceta de Madrid, correspondiente al
día 4 de Octubre siguiente, se hace
público en el Boletín Oficial de la
provincia para conocimiento del men-

cionado adjudicatario, quien deberá
formalizar la oportuna escritura de
«ontrata, en el término de un mes, a
contar de la fecha del Boletín en que
aparezca inserta la presente orden de
adjudicación.

Madrid, 1." de Junio de 1929.
El Ingeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.—215 bis)

CONGRESO en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

En virtud de providencia dictada
con fecha de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Con-
greso de esta Corte, en autos ejecuti-
vos que sigue D. Martín García Sanz,
contra D. José Sisla da Lucas, sobre
pago de diez mil pesetas, intereses y
costas, se saca a la venta, en pública
y primera subasta, la siguiente

EDICTO

Dado en Madrid, a uno de Junio de
milnovecientos veintinueve.

ElSecretario
Luis Moliner

V.° B.°
ElJuez de l."instancia,

Madrid, 1.° de Junio de 1929
Ildefonso Bollón

El Ingeniero Jefe,
Francisco de Albacete

(A.—953)
HOSPITAL

Finca urbana,
(E.—217 bis) Parcela de terreno o solar enclavado

en el Extrarradio de esta Cor-
te, haciendo su fachada a la ca-
lle de Manuel Luna, y sin que
esté numerada, ni tampoco su
manzana, barrio de Cuatro Ca
minos, distrito municipal de
Chamberí, y pertenece al Re
gistro de la Propiedad del Nor-
te, a los efectos de la vigente
ley Hipotecaria. El referido so-
lar afecta la figura de un tra-
pecio rectangular, de cuyos la
dos: el primero o fachada lin-
da: al Sur o Mediodía, en línea
de doce metros; el segundo
lado y medianería derecha, en-
trando, linda: al Este o Salien-
te, en una longitud de catorce
metros con cincuenta y cinco
centímetros, con terrenos pro-
piedad del señor vendedor; el
tercer lado o testero linda: al
Norte, en una longitud de doce
metros con cuarenta centíme
tros, también con terrenos del
vendedor D. Livino Stuyk; el
cuarto yúltimo lado, que cierra
el polígono o medianería iz-
quierda, entrando, linda: al
Oeste o Poniente, en una lon-
gitud de catorce metros con se-
senta centímetros, con terreno
propiedad de D.Carlos Barran-
co, casa en construcción. El
contorno o perímetro del polí-
gono que se describe, medido
geométricamente y en su pro-
yección horizontal, encierra
una superficie plana de ciento
setenta ycuatro metros cuadra-
dos, equivalentes a dos mil
doscientos cincuenta y dos pies
cuadrados y setenta yuna déci-
ma partes de pie, también cua
drados. Sobre este solar, y con
fachada a la calle de Manuel
Luna, número once, provisio-
nal, ha construido el Sr. Sisla,
con materiales que asegura te-
ner pagados, una casa de plan-
ta baja y principal destinada a
vivienda, con dos cuartos por
planta.

EDICTO

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia dictada

con esta focha por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
pital de esta Corte, en los autos de
juicio ejecutivo seguidos por doña
Concepción Enríquez Loygorri, repre-
sentada por el Procurador D. Aquiles
Ullrich,contra D. Áureo Gervás Cal-
vo, sobre procedimiento sumario para
la efectividad de un préstamo de se-
tenta y cinco mil pesetas, intereses,
gastos y costas, se sacan a la venta,
en pública subasta y por tercera vez,
la fincas hipotecadas en dicho proce-
dimiento y que son las siguientes:
Primera.

—
Un terreno erial, hoy jar-

dín, en el que existe un hotel
de vivienda, sito en el término
de Collado Villalba, inmediato
a laEstación, en el punto deno-
minado «Las Cuerdas», que lin-
da: por su derecha, entrando,
Mediodía, en una línea de* cin-
cuenta y siete metros, con te-
rreno de doña Tomasa Fernán-
dez Balbuena, esposa de don
Marcelo Martín Bravo, antes
del padre de aquélla D.Martín
Fernández; izquierda o Norte,
en una extensión de cincuenta
metros, y espalda u Oriente, en
una línea de sesenta y siete
metros, con terrenos de don
Andrés Gómez Peña, y por la
entrada o Poniente, en línea de
sesenta y siete metros, con el
camino de Galapagar; todas
estas líneas forman un rectán-
gulo irregular, cuya superficie
plana es de tres mil quinientos

Audiencia Territorial de Madrid

Don Enrique Torres, Oficial de Sala
de la Audiencia Territorial de Ma-
drid,
Doy fe: Que ante laSala primera

de lo Civil de esta Audiencia se si-
guen autos, hoy en apelación, segui-
dos por D. Santiago Silva Gómez,
con D. Vicente Moreno Hernández,
sobre pago de cantidad, y que en es-
crito presentado por el Procurador
D. Félix Alonso Serna, en represen-
tación del primero de los litigantes
mencionados, se ha dictado por la
Sala el proveído que a continuación
se cita:

Señores de Sala primera.
—

Valla-
dares, Torres yDelgado.

—
Dada cuen-

,ta del anterior escrito, requiérase a
D.Santiago Silva Gómez, por medio
de edictos que se publicarán en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, a fin
de que en el preciso término de ocho
días habilite de fondos a su Procura-
dor D. Félix Alonso Serna, por can-
tidad de setecientas cincuenta pese-
tas; bajo apercibimiento de «premio
sino lo verifica.

—
Madrid, veintitrés

de Mayo de mil novecientos veinti
nueve.

Visto el resultado de la subasta de
las obras de acopios de piedra macha-
cada para conservación del firme in-
cluso su empleo en recargos de los
kilómetros 47 al 51 de la carretera de
Ajalvir a Estremera, provincia de
Madrid esta Jefatura ha resuelto adju-
dicar definitivamente dicho servicio
alúnico postor, D. José Navarro, ve-
cino de Madrid, que se compromete a

ejecutarlo con sujeción al proyecto y
en los plazos designados en el pliego
de condiciones particulares y econó-

micas de esta contrata, por lacantidad
de 42 200 pesetas, siendo el presu-
puesto de contrata de 42.216,99 pe-
setas.

Y para que conste y en cumpli-
miento de lo mandado se inserte lo
anterior en el Boletín Oficial de la
provincia, extiendo la presente en
Madrid, a tres de Junio de mil nove-
cientos veintinueve.

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en orden de la Dirección gene
ral de Obras Públicas de fecha 29 de
Septiembre de 1923, inserta en la
Gaceta de Madrid, correspondiente al
día 4 de Octubre siguiente, se hace
público en el Boletín Oficial de la
provincia para conocimiento del men-
cionado adjudicatario, quien deberá
formalizar la oportuna escritura de
contrata, en el término de un mes, a
contar de la fecha del Boletín en que
aparezca inserta la presente orden de
adjudicación.

Madrid, 1.° de Junio de 1923.
El Ingeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.—216 bis)

Enrique Torres
(A.—956) ochenta y cuatro metros cin-

Juzgados de primera instancia
cuenta decímetros cuadrados; y

Segunda.
—

Una parcela de terreno,
hoy jardín, en la que existen
dos hoteles de vivienda, sita en
término de Collado Villalba,
cerca de la Estación del ferro-
carril, al punto llamado de
«Las Cuerdas>, de cabida dos
mil setecientos treinta y seis
metros cuadrados. Afecta la
forma de un cuadrilátero irre-
gular, y linda: al Norte o facha-
da, en línea de ochenta y cinco
metros, con una calle distin-
guida con la letra C; al Medio-
día o testero, con finca de To-
masa Fernández, en línea de
ciento siete metros; al Este o
izquierda, finca de D.Clemente. Peláez, en línea de treinta y
dos metros, y al Oeste o dere-
cha, con una calle de seis me-
tros de ancho que separa esta
parcela de la finca de D. Áureo
Gervás; se distinguía con la
letra D y se comprometió a
dejar abierta el D. Antero Gó-
mez Peña, cuyo lindero tiene
de extensión veinticinco me-
tros.

BUENAVISTA
CÉDULA DE CITACIÓNDE REMATE

El señor Juez de primera instancia
del distrito de Buenavista de esta
Corte, en autos ejecutivos que sigue
el Procurador D. Rafael Martínez Ca-
sado, a nombre de D. José Villamil
García, contra D. Alvaro Martínez
Alcubilla, ha despachado ejecución
contra los bienes de este último, por
la cantidad de mil ciento cincuenta
pesetas de principal, importe de una
letra de cambio, ios gastos de protes
to, los intereses legales y las costas,
habiéndose llevado a efecto el embar-
go de bienes sin el previo requeri-
miento de pago al deudor, por desco-
nocerse su paradero, y por providen-
cia de esta fecha se ha acordado prac-
ticar la citación de remate por medio
de edictos en los periódicos oficiales,
concediéndole el término de nueve
días para que se persone en Jos autos
y se oponga a la ejecución, si le con-
viniere.

Dicha subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
tres de. Julio próximo, a las once
horas, sirviendo de tipo para la mis-
ma el de cuarenta mil pesetas, fijado
por las partes en la escritura de prés-
tamo, previniéndose a los licitadores:
que nó se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di
cha cantidad; para tomar parte en la
subasta deberán consignar, previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado, el
diez por ciento de aquella suma, sin
cuyo requisito no serán admitidos;
que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder; que los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Regis-
tro, se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del actuario donde podrán
ser examinados por los licitadores,
quienes deberán conformarse con ellos
sin tener derecho a exigir ningunos
otros, y que las cargas o gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubie-
re, al orédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-*
matante los acepta y queda subrogado

Visto el resultado de la subasta de
las obras de acopios de piedra macha-
cada para conservación del firme in-

cluso su empleo en recargos de los
kilómetros 35 al 40 de la carretera de
Ajalvir a Estremera, provincia de
Madrid, esta Jefatura ha'resuel.to ad-
judicar definitivamente dicho servicio

al único postor, D. José Navarro, ve-
cino de Madrid, que se compromete a
ejecutarlo con sujeción al proyecto y
en- los plazos designados en el pliego
de condiciones particulares y econó-
micas de esta eontrata.por la cantidad
de 18.275 pesetas, siendo el presu-
puesto de contrata de 18.275 pe
setas.

Ypara que sirva de citación al ex-
presado D.Alvaro Martínez Alcubilla,
mediante a ser desconocido su domi-
cilio o paradero, se expide la presen-
te, para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a treinta y uno de Mayo de mil nove-
cientos veintinueve.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día dos de Ju-
lio próximo, a las once de su mañana,
bajo las condiciones siguientes:Lo que en cumplimiento de lo dis-

puesto en orden de laDirección gene-

ral de Obras Públicas de fecha 29 de
Septiembre de 1923, inserta en la

ElSecretario,
Juan León

Esta tercera subasta se verificará
sin sujeción a tipo, y para tomar parte
en la misma deberán consignar los(A.-958)
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licitadores el diez por ciento del tipo
que sirvió para la anterior y exhibir
la cédula personal, sin cuyos requisi-
tos no serán admitidos.

dicho tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Norte, número veinte, corres-
pondiente a la primera Sección
del Registro de la Propiedad
de Occidente; constará de sóta-
nos, planta baja, entresuelo,
principal, primero, segundo,
tercero y ático. Comprende una
superficie de trescientos cua-
renta y un metros setenta y sie-
te centímetros cuadrados, equi-
valentes a cuatro mil cuatro-
cientos un pies noventa y nu¿-

ve décimas de pie cuadrado.
Linda: por el Este ó frente, en
línea de trece metros noventa
y dos centímetros, con resto
del solar de que esta finca pro-
cede, propio de doña María Jo-
sefa Ruano; por el Sur o iz-
quierda, en línea de veinticinco
metros cincuenta y cuatro cen-
tímetros, con solar del excelen-
tísimo señor Duque de Valea-
cia; por Oeste o espalda, en lí-
nea de catorce metros cincuen-
ta y tres centímetros, con la
calle del Norte, a la que tam-
bién hace fachada, y por el
Norte o derecha, con solar ad-

SUBASTA
Por acuerdo del dueño se venderá

la casa número 25 de la calle de Ghu-
rruca, de esta Corte, en pública su-
basta, que se celebrará el día 10 del
mes actual, a las once, en la Notaría
del señor Casanueva, Villanueva', 6
por el tipo mínimo de 550.000 pese-
tas, a deducir las cargas que tuviera.

Madrid, 4 de Junio de 1929.
Donato García Abella

(Con rúbrica)

Tercero. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a
que se contrae la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se hallarán de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación.

Los autos yla certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en la Secretaría del actuario, y se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación,y que las cargas
y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-

tendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintidós de
Mayo de mil novecientos veintinueve.

ElSecretario,
Juan Conté Lacoste

Cuarto. Que las cargas o graváme-
nes anteriores y las preferentes al eró
dito del actor, así como las acepciones
al pago a favor de la Hacienda Públi-
ca del impuesto de utilidades estable-
cido sobre varios créditos ya cancela-
dos, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a treinta y uno de
Mayo de milnovecientos veintinueve.

ElSecretario,
Ledo. Francisco Castro Artime

Dimas Camarero

(A.—955)

Subasta de bienes de menores
En laNotaría de D. Alejandro Auz-

cun, Serrano 18, a las dieciséis del
día 6 del corriente mes, se celebrará
subasta, de dos quintas partes proin-
diviso, de la casa sita en la calle de
Alvarado, número 9, en Madrid, per-
teneciente a los menores D. Luis y
don Tomás Ballestero López, por el
tipo mínimo, cada quinta parte, de
10.000 pesetas, habiendo de deposi-
tarse, para tomar parte en la subasta,
la mitad de esta suma, previamente,
en la misma Notaría, donde están de
manifiesto los títulos de propiedad.

V.° B.°
El Juez,

Francisco Fabió
(A.—954)

INCLUSA (A—959)
PALACIO

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de

edicto
quirido por el Sr. Gold.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
ante el expresado Juzgado, se ha se-
ñalado el día primero de Julio pró-
ximo, a las once y media de su ma-

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor D. José González Llana y Fa-
goaga, Juez de primera instancia del
distrito de Palacio de esta Capital, en
los autos ejecutivos, seguidos a ins-
tancia de D.José Stuck, representado
por el Procurador D. Santos de Gan-
darillas, contra D.Víctor Herek, so-
bre pago de diez mil pesetas de prin-
cipal, intereses y costas, se sacan a la
venta, por tercera vez, en pública su-
basta, y sin sujeción a tipo, diferentes
efectos quirúrgicos y de cirugía.

EDICTO

la Inclusa de esta Corte (A.—961)
Por el presente, y en virtud de lo

acordado en providencia de esta fe-
cha, dictada en los autos que se siguen
a instancia del Procurador D.Rafael
Martínez Casado, a nombre de don
José, D. Salustiano y D. Antonio Ro-
dríguez-Monje y Xiques, contra don
José Bourdón González, para hacerse
cobro de un crédito por los trámites
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, se anuncia por pri-
mera vez la venta, en pública subas-
ta, de la siguiente

AVISO
ñaña.

Servirá de tipo para el remate la
cantidad de cuatrocientas milpesetas,
al efecto pactada por las partes en la
escritura de préstamo.

Tratándose de llevar a efecto la
transferencia de la línea concesiona-
ria de su material para el transporte
de viajeros entre Madrid y El Pardo
por los herederos de D.Federico San
Miguel Pérez, a favor de D. Fernan-
do España Garay, se convoca a los
acreedores, con cargo a la línea y su
material, para que, en el plazo de
ocho días, se presenten provistos de
los recibos y documentos acreditati-
vos necesarios; entendiéndose que,pa-
sado ese tiempo, el adquirente se con-
siderará libre de toda responsabili-
dad, debiéndoseles exigir a los trami-
tantes doña Julia Bou, doña Julia San
Miguel Bou, doña Margarita San Mi-
guel Bou y D. Federico San Mi-
guel Bou.

No se admitirán posturas que no
cubran el expresado tipo.

Para tomar parte en el remate debe-
rán los licitadores consignar, previa-
mente, en lamesa del Juzgado el diez
por ciento del expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos, y el
cual les será devuelto una vez termi-
nado el acto, excepto al que resulte
mejor postor.

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,
número uno, el día dieciocho de los
corrientes, a las once de su mañana,
previniéndose: Que para tomar parte
en la subasta deberán consignar, pre-
viamente, los licitadores que lo inten-
ten en la mesa del Juzgado oen el es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de la suma de catorce mil
ciento veinte pesetas en que fueron
valorados los bienes que se subastan,
y qua los referidos efectos se encuen-
tran depositados en poder de D.Fer-
nando Ñuño Juan, domiciliado en la
calle de Antonio Maura, número diez,
con vuelta o entrada por la plaza de
la Lealtad, número cuatro, donde po-
drán ser examinados por los que de-
seen interesarse en la licitación.

Finca
Una casa en construcción, sita en esta

Corte y su calle del Porvenir,
que constará de siete plantas;
linda: por su frente, en línea
de doce metros, con dicha calle
del Porvenir; por la derecha,
entrando, en línea de veinti-
trés metros treinta centíme-
tros, con casa en construcción
de D. Ángel Rosa Luna; por
la izquierda, en línea de veinti-
dós metros setenta y cinco cen-
tímetros, con solar deD. Anto-
nio Toledano, y por la espalda,
en línea de doce metros cinco
centímetros, con terreno de don
Antonio Toledano. Las expre-
sadas líneas comprenden una
superficie de doscientos setenta
y seis metros cuadrados, equi-
valentes a tres mil quinientos
cincuenta y cuatro pies ochenta
y ocho centésimas de otro, de
los que tres mil ciento veinte
pies treinta y seis décimos ocu-
pan la parte edifioada y el res-
to se halla destinado a tres pa-
tios, dos medianeros y uno al
testero.

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en Secretaría; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la ponsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Madrid, primero de Junio de mil
novecientos veintinueve. —

Méndez
Novoa.

—Ante mí, P. S., Desiderio
S. de Sebastián.

(A.—960)

MONTE DE PIEDAD

CAJA DE AHORROS

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en la Central,
número 17.762 por 800 pesetas, fecha
14 de Junio ¡e 1928, se anuncia será
expedido, anulándose el primitivo, si
durante treinta días, desde hoy, no
se presenta reclamación en contrario.

Madrid, 3 de Junio de 1929.
P. el Contador,

S. Silva

Madrid, cuatro de Junio de mil no
vecientos veintinueve. Ypara su inserción en la Gaceta de

Madrid pongo lapresente copia.
El Secretario,P. S.

Arturo Roldan

El Secretario,

P.S.,
Desiderio S. de Sebastián

(A.—951)
V.°B.°

El Juez de 1.a instancia,
(A.—955)

José González Llana CEUTA Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 115.749 a nombre
de doña María Amparo Trebolle y Gó-
mez, se anuncia será expedido, anu-
lándase la libreta primitiva, si en el
plazo de quince días, desde esta inser-
ción, no hay reclamación en contrario.

Madrid, 2 de Junio de 1929.
ElJefe de la Caja de Ahorros,

Orosio M.a Chamorro
(A.-952)

Para cuyo acto, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
ocho de Julio próximo, a las once de
su mañana, y se previene:

• Primero. Que servirá de tipo para
esta primera subasta la cantidad decien mil pesetas, fijadas de común
acuerdo por las partes en la escriturade constitución de hipoteca, no admi-
tiéndose postura alguna inferior a ese
tÍDO.

(A.—957) Gallego Pérez (Agustín), natural
de Madrid, de estado viudo, profesión
relojero ambulante, de cuarenta años
de edad, vecino de Madrid, domicilia-
do últimamente en Ceuta, procesado
por estafa en el sumario que se instru-
ye con el número 46 de 1929, compa-
reoerá, en término da diez días, ante
este Juzgado para constituirse en pri-
sión y recibirle declaración indagato-
ria;previniéndole que, si no lo verifi-
ca, será declarado rebelde y le para-
rá el perjuicio a que haya lugar.

UNIVERSIDAD

EDICTO

Por el presente, en virtud de provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
Juzgado de primera instancia del dis-
trito de laUniversidad de esta Corte,
en los autos de procedimiento sumario
promovidos por el Procurador D. Al-
fonso Soto, en nombre de D. Juan
Pruneda Cornago, con D. David Ma-
cías Fernández, sobre pago de dos-
cientas mil pesetas, se saca a la ven-
ta, en pública subasta y por primera
vez, la finca siguiente:
Casa en construcción situada en esta

Corte y su calle de San Bernar-
do, número setenta y tres, y

ORIA Y GALINDEZ
JOYERÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, Y CARRERA SAN JERÓNIMO 1.

MADRID
Segundo. Que para tomar parte enla subasta deberán los licitadores con-

signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de

Ceuta, 14 de Mayo de 1929.
El Secretario,

(Firmado)
El Juez de instrucción,

Joaquín Domínguez
(Núm. 1.207) (B.-698)
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